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 La Constitución Española 

en su artículo 103 establece que
las administraciones públicas sirven

con objetividad a los intereses generales
con pleno sometimiento a la Ley; es decir, se

establece una relación de servicio público entre
cualquier ocualquier organización administrativa y la sociedad. 
La Universidad realiza para la sociedad el servicio

público de la educación superior mediante la
investigación, la docencia, el estudio y la transferencia.

 La autonomía universitaria exige y hace posible que docentes, 
investigadores y estudiantes cumplan con sus respectivas 
responsabilidades en orden a la satisfacción de las necesidades 
educativas, científicas y profesionales de la sociedad, así como 
que las universidades rindan cuentas del uso de sus medios y 
recursos a la sociedad.

  La Ley establece como órganos colegiados de gobierno y 
representación de las universidades, por este orden, al Consejo 
Social, el Consejo de Gobierno, el Claustro, las Juntas de Centro y 
los Consejos de Departamento.

  Corresponde al Consejo Social la supervisión de las actividades 
de carácter económico de la universidad y del rendimientro de sus 
servicios, que básicamente son la docencia, la investigación y la 
transferencia de sus resultados. 

  Para el cumplimiento de sus competencias, la Ley establece 
que el Consejo Social cuente con los medios humanos y 
materiales necesarios, de los asesoramientos oportunos, y 
participe en el nombramiento de la Gerencia de la Universidad, a 
propuesta del Rector, que es miembro nato del propio Consejo 
Social. También dispone de representación en el Consejo de 
Gobierno de la Universidad y sus comisiones, en el Consejo 
AndaluzAndaluz de Universidades, así como en entidades participadas 
como fundaciones universitarias y su corporación empresarial. 

 El Consejo Social supervisa las inversiones, gastos e ingresos, 
mediante las correspondientes técnicas de auditoría y el servicio 
de control interno de la Universidad.

 Las decisiones del Consejo Social en el ejercicio de sus 
competencias legales, como las del Rectorado y el Consejo de 
Gobierno, solo pueden ser revisadas por los Tribunales, y no por 
ningún otro órgano administrativo ni universitario.

  Las relaciones entre los órganos de la Universidad se rigen por 
el principio de lealtad, y su coordinación está asegurada por la 
presencia del Rector y miembros del Consejo de Gobierno en el 
Consejo Social y por la representación de éste en aquél.


